
 

 

 

 

 

Nombre del Alumno: Estefanía de Jesús González 

Martínez 

Nombre del tema: obligaciones y Enriquecimiento Sin 

Causa 

Parcial: 1° 

Nombre de la Materia: Teoría General de las 

Obligaciones 

Nombre del profesor: David Armando Hernández Cruz 

Nombre de la Licenciatura: Lic. En Derecho 

Cuatrimestre: 3°  

 

Pichucalco, Chiapas a 20 de mayo de 2022 

 



 

  

ADMIN 2 

 

 

 

 

 

  

  

 

CV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

OBLIGACIONES 

Obligar proviene del latín obligatio y de ella ob-

ligare. La partícula ob, significa “alrededor”, “en 

torno”, “a causa de”, mientras que ligare 

significa atar, amarrar, encadenar, ligar. 

La obligación se entendía 

como un vínculo personal. 

• Vínculo jurídico: es una 

relación jurídica que liga a una 

persona con otra de un modo 

sancionado por el ordenamiento 

jurídico. 

• Elemento personal o 

subjetivo: se compone de dos 

sujetos entre los cuales rige la 

relación jurídica. 

Las obligaciones pueden clasificarse 

atendiendo al objeto, al sujeto y a sus 

efectos. Fuentes de las obligaciones: Hechos 

o actos jurídicos que generan o 

producen las obligaciones, son los 

antecedentes de donde éstas emanan. 

Contrato: es un pacto de obligaciones 

y derechos entre dos personas 

(jurídicas y/o individuales) que se 

comprometen a respetar los términos 

acordados por escrito, y se someten a 

las leyes del país para resolver 

cualquier disputa surgida en torno a los 

términos del acuerdo. 

Suelen contener secciones como: 

Titulo 

Cuerpo sustantivo 

Exposición 

Cuerpo normativo 

Cierre  

Contratos consensuales: Son los 

que se perfeccionan con el mero 

consentimiento de las partes. 

Contratos reales: Se perfeccionan, 

además del consentimiento de las 

partes es preciso que se realice la 

entrega de la cosa objeto del contrato. 

Contratos formales: Son aquellos, 

que no siguiendo el criterio general del 

Código Civil, el consentimiento debe 

mediante una determinada forma para 

que tenga validez. 

Contratos unilaterales: Son aquellos 

contratos que crean obligaciones 

solamente a una de las partes. Por 

ejemplo, el contrato de préstamo. 

Contratos bilaterales: Crean 

obligaciones recíprocas.  

Interpretación de los contratos: La 

expresión “interpretación” proviene 

del latín intepretatio y ésta a su vez 

del verbo interpretor que significa 

“servir de intermediario” venir en 

“ayuda de”; y en este último sentido 

por extensión significa “explicar” 

Declaración unilateral de la 

voluntad: es un acto legal voluntario 

que precisa una o dos voluntades 

para ejecutarse. Se caracteriza por 

ser una de las fuentes de las 

obligaciones. 

La oferta al público dispone: "El 

hecho de ofrecer el público 

objetos en determinado precio, 

obliga al dueño a sostener su 

ofrecimiento" 

Estipulaciones a favor de 

tercero: conforme al régimen 

establecido, la declaración 

unilateral de voluntad fuente de 

la estipulación en favor de 

terceros, se forma en manera 

compleja a través de la fusión de 

las respectivas declaraciones 

del promitente y del estipulante. 

 

Títulos civiles a la orden y al 

portador: Consisten en la promesa 

contenida en un documento de hacer 

una prestación en favor de alguien 

determinado o indeterminado que 

posea el documento. 
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ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

Atribución de un provecho sin causa jurídica 

referido fundamentalmente al derecho de las 

obligaciones, todo lo cual debe ser resuelto por el 

derecho contractual en tanto las normas sobre 

restitución no se ocupan de lo que suele 

denominarse “enriquecimiento por atribución”. 

El contrato es causa 

justificante de las 

atribuciones patrimoniales 

realizadas, no 

produciéndose 

enriquecimientos indebidos

El enriquecimiento sin causa se 

presenta cuando el patrimonio 

de una persona se transfiere a 

otro individuo sin existir una 

causa jurídica que justifique ese 

traspaso enriquecimientos 

indebidos 

Paraque exista el enriquecimiento sin 

causa es necesario que se presenten 

los siguientes requisitos o 

modalidades:  

Enriquecimiento del demandado: se 

puede producir por un aumento del 

activo o por una disminución del 

pasivo.  

 Empobrecimiento del demandante: el 

empobrecimiento es una pérdida 

económica apreciable, y puede ser un 

valor salido del patrimonio, una 

prestación de servicios, la pérdida de 

un lucro cierto y positivo 

Pago de lo indebido: es la 

realización de una aparente 

obligación que nunca llegó a 

existir.  

Gestión de negocios: conjunto de actos 

jurídicos por el que una persona llamada gestor, 

se encarga gratuita y voluntariamente de los 

asuntos de otra persona llamada dueño, sin ser 

su representante ni estar obligada por la ley". 

Definición legal: "El que sin 

mandato y sin estar obligado 

a ello se encarga de un 

asunto de otro, debe obrar 

conforme a los intereses del 

dueño del negocio". 

Derechos y obligaciones de los elementos 

personales: Los elementos para la existencia de 

una gestión de negocios son: que el negocio 

objeto del trámite sea de otro; que el gestor obre 

voluntariamente y que obre sin mandato. 

Actos ilícitos: son aquellos hechos humanos 

voluntarios, que son los que se efectúan con 

discernimiento intención y libertad, pero que son 

contrarios a lo dispuesto por las normas 

jurídicas, y por lo tanto son sancionables. 

Pueden consistir en acciones u omisiones. 

Responsabilidad civil: 

obligación de pagar a una 

persona una cantidad de 

dinero (o de otra manera) 

producto de ocasionarle un 

daño o perjuicio. 

Daños y perjuicios:  el daño 

consiste ante todo en una acción, en 

un hecho, mientras que el perjuicio 

es un menoscabo del patrimonio de 

una persona natural o jurídica, es 

decir que el patrimonio no sufre un 

daño como tal, sino un perjuicio. 

Indemnización: es la compensación 

que se le entrega a una persona como 

consecuencia de un daño que se haya 

recibido. 

Responsabilidad objetiva o 

riesgo creado: Jorge Adame 

indica que la responsabilidad 

ocurre cuando una persona ha de 

resarcir a otras por el 

incumplimiento de sus deberes y 

las consecuencias generadas por 

esta conducta. 

Teoría unitaria de la responsabilidad 

civil: Denominada también teoría de la 

unidad, sostiene que no existe diferencia 

esencial alguna entre la responsabilidad 

contractual y la responsabilidad 

extracontractual, como tampoco existen 

dos tipos de culpa. 

Indemnización: es la compensación 

que se le entrega a una persona como 

consecuencia de un daño que se haya 

recibido. 


